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  NATURALEZA JURÍDICA DE LAS INSTITUCIONES DE SALUD 

Los Institutos Nacionales de 

Salud son un conjunto de 

instituciones cuyo ámbito 

de acción comprende todo 

el territorio nacional y 

tienen como objetivo 

principal la investigación 

científica en el campo de la 

salud, formación y 

capacitación de recursos 

humanos calificados y la 

prestación d servicios de 

atención médica de alta 

especialidad. 

Concepto 

Creados 

por 

Ley  ó 

Decreto 

Poseen 

Personalidad 

jurídica y 

patrimonio 

propios. 

INSTITUCIONES 

PRIVADAS 

INSTITUCIONES 

PÚBLICAS 
FORMALIDADES A 

OBSERVAR 

RÉGIMEN LABORAL OBLIGATORIEDAD 

DE COLABORAR CON 

LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS, 

MINISTERIALES Y 

JUDICIALES 

Se conforman por 

las compañías 

aseguradoras y 

prestadoras de 

servicios de salud, 

que operan a través 

de consultorios, 

clínicas y hospitales 

privados. 

Sistema mexicano 

de salud, de 

carácter público 

que cuenta con 

varios subsistemas.  

IMSS, SECRETARÍA 

DE SALUD, ISSSTE, 

IMSS BIENESTAR, 

SEDENA, PEMEX Y 

SEMAR. 

Descentralizados 

Desconcentrados 

INCAN    
Instituto Nacional de 
Cancerología 
Instituto Nacional de 
Cardiología 
Instituto Nacional de 
ciencias Médicas y 
Nutrición. Entre otros 
Institutos Nacionales. 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Comisión Federal para la protección 

contra riesgos sanitarios 

Para su constitución, 

administración y 

mantenimiento. Se ha de 

observar la normatividad 

siguiente: 

Respecto a la 

autorización 

sanitaria: Artículos: 

216 al218, 220 al 222, 

224 y 240. 

Respecto a las multas: 

Artículos: 242 al 252 

Respecto a la clausura 

temporal o definitiva, 

Artículos: 253 al 256. 

Respecto a sanción 

con arresto. Art. 257 

-Ejercer la 
profesión en forma 
libre, sin presiones 
y en igualdad de 
condiciones. 
-Laborar en 
instalaciones 
apropiadas y 
seguras. 
-Contar con los 
recursos necesarios 
para el óptimo 
desempeño de las 
funciones. 
-Recibir trato digno 
y respetuoso por 
parte de pacientes 
y familiares y 
familiares así como 
del personal de 
trabajo.  Entre 
otros… 

10 derechos 

generales de 

los 

trabajadores 

de la salud 

Art. 91 

Art. 92 

Art. 19 

Respecto a los 

certificados de 

defunción y muerte fetal 

Respecto al aviso al MP en 

caso de muerte violenta. 

Respecto a la notificación al 

MP e instancias 

correspondientes en caso de 

personas con lesiones. 
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LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

RECURSOS 

HUMANOS 

PUBLICIDAD CONTROL SANITARIO VIGILANCIA 

El Sistema Nacional de 

salud se constituye 

con la finalidad de dar 

cumplimiento al 

derecho a la 

protección de salud 

garantizado por la 

constitución. 

Está integrado por las 

dependencias y 

entidades de la 

administración 

pública federal y local, 

así como por personas 

físicas y morales de los 

sectores social y 

privado que presten 

servicios de salud. 

La Secretaría de Salud 

es coordinadora del 

Sistema Nacional de 

Salud y tiene diversas 

facultades sobre el 

mismo. 

Los lineamientos 

para regular la 

publicidad de los 

servicios de salud 

se encuentran 

regulados 

específicamente en 

su reglamento. 

Art 16 
Informará al público 
sobre el tipo, 
características y 
finalidades de los 
servicios que se trate.. 

Evitar riesgos o daños a 

la salud de la población 

en general, así como 

fomentar las prácticas 

que repercuten 

positivamente en la 

salud individual y 

colectiva 

- La acreditación. 

Elemento de 

garantía de la calidad 

a través de ciertas 

evaluaciones en los 

establecimientos de 

atención médica. 

- La emisión de 

Normas Oficiales 

Mexicanas. 

Que regulan la 

prestación de los 

servicios en diversas 

materias 

Autoridades Competentes 

Procedimiento 

Medidas de 

seguridad 

La Secretaría de Salud tendrá a su cargo la operación de los 

servicios de sanidad internacional tanto los de carácter 

migratorio, puertos fronterizos y demás lugares. Podrá impedir 

o restringir la entrada o salida de todo tipo de vehículo 

persona o carga cuando se demuestre que constituye un riesgo 

para la salud de la población. 

Notificación a la OMS y a la 

Secretaria de Gobernación.  En 

caso de epidemia se establecerán 

acciones de aislamiento y 

vigilancia 

Disposiciones que dicta la 

autoridad sanitaria 

competente para proteger 

la salud de la población. 

DISPOSICIONES 

COMUNES 

Son un componente 

fundamental en el 

proceso de 

producción de 

servicios en 

cualquier sistema 

de salud. Es el 

conjunto de 

individuos que 

reciben algún tipo 

de entrenamiento 

para ejecutar tareas 

relacionadas con la 

producción de 

servicios de salud 

personales y 

poblacionales. 

Art 17 
No podrá ofrecer 
técnicas y 
tratamientos 
preventivos, curativos 
o rehabilitatorios... 

Art 18 
Establece los casos en 
los que no se autoriza 
la publicidad de la 
prestación de 
servicios de salud. 

Objetivo 

A través de 

Art 393. Corresponde a la secretaría de salud y a los 

gobiernos de las entidades federativas en el ámbito 

de sus respectivas competencias, la vigilancia del 

cumplimiento de esta Ley.  Los artículos 394 al 396 

establecen disposiciones respecto a éste ámbito. 

Sanciones Artículos 416 y 417 

Recursos Artículos438 al 441 
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